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APROBACION POR LA COMISION 

Modificación de la Ley 2011981, de 6 de julio, sobre creación de la situación de reserva 
activa y fijación de las edades de retiro, para el personal militar profesional. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 97 del 
Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación en el 
BOLET~N OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES del texto 
aprobado por la Comisión de Presupuestos sobre la Pro- 
posición de Ley relativa a la modificación de la Ley 201 
1981, de 6 de julio, sobre creación de la situación de 
reserva activa y fijación de las edades de retiro, para el 
personal militar profesional, que ha sido tramitado por 
la misma con Competencia Legislativa Plena, de confor- 
midad con lo previsto en el artículo 75.2 de la Constitu- 
ción. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 18 de octubre 
de 1984.-P.D., El Secretario General del Congreso de 
los Diputados, Luir Mana Cazorla Prieto. 

La Comisión de Presupuestos, a la vista del Informe 
emitido por la Ponencia, ha aprobado con Competencia 
Legislativa Plena, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 75.2 de la Constitución, la Proposición de Ley 
relativa a la modificación de la Ley 20í1981, de 6 de 
julio, sobre creación de la situación de reserva activa y 
fijación de las edades de retiro, para el personal militar 
profesional, con el siguiente texto: 

Artículo único 

Queda modificada la Ley 20/1981, de fecha 6 de julio, 

incorporando a la misma una Disposición transitoria 
séptima del siguiente tenor literal: 

.Los Capitanes y Tenientes de la Guardia Civil en si- 
tuación de retirados, que contaran el primero de enero 
de 1981 con una edad inferior a los sesenta y cincuenta y 
ocho anos, respectivamente, podrán acogerse a la situa- 
ción de reserva activa que se crea en la presente Ley, eh 
igualdad de derechos a los de iguales empleos y edades 
de las demás Armas y Cuerpos.. 

DISPOSICIONES FINALES 

Primera 

La presente Ley entrará en vigor el mismo día de su 
publicación en el .Boletín Oficial del Estado.. 

Segunda 

Quedan derogadas cuantas disposiciones se opongan a 
lo establecido en la presente Ley. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 16 de octubre 
de 1984.-El Presidente, Alfoiuo Chorlo Carda.-El Se- 
cretario, Enrique Sapena Granell. 
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